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JUSTIFICACIÓN TEÓRICA SECTORIAL DEL “SUR” 

 
 

 Estudiar al sector sur en el municipio, reviste importantes retos pues es en este 
sector en el cual se ubican los urbanismos populares del municipio y en el periodo 
2010-2013, este sector ha sufrido una importante consolidación que supone la necesidad 
de proponer las explicaciones al caso. 
 
 

AÑOS. IBHM. 
2010 0.59 
2011 0.805 
2012 0.79 
2013 0.85 

                 Fuente ST CLPP. 
 
 
 En el año 2010, este sector presentaba la menor cifra de bienestar humano 
municipal a saber 0.59, pero con la presencia de la inversión en materia deportiva, en 
vialidad y la presencia de urbanismos y condominios de reciente fecha de creación, el 
sector se ha consolidado como un ámbito de desarrollo alto, claro presenta una alta 
vulnerabilidad por el tema de las invasiones, hacia la movilización a la pobreza. La 
consolidación social del sector del sur en lo referente a la dotación de políticas públicas 
tendientes a satisfacer las necesidades y propender a la homologación con sectores 
integrados, del Centro A y Centro B. 
 
 

Manifestar que se ha abatido la pobreza y que el sector sur se ha consolidado 
socieconomicamente, para definirse como un sector invulnerable a la movilización a la 
pobreza y el desmedro del bienestar sería un acto de superficialidad extrema, este sector 
al igual que el de Norte A, reviste en si mismo propensiones altas al desmedro, pues su 
vulnerabilidad social es importante. Si bien es un hecho que gracias a las políticas 
públicas enmarcadas en las competencias del municipio, este sector ha logrado 
consolidarse, por otra parte el efecto integración por emulación de condiciones de vida 
con sus vecinos de los sectores integrados de la clase media aunado a  la expansión de 
condominios privados en la zona han garantizado el aumento del índice de bienestar, no 
es menos cierto la presencia de asentamientos urbanos, en los cuales los temas de 
convivencia, vulnerabilidad social y marginación a través e necesidades básicas 



insatisfechas, propician el caldo de cultivo oportuno para  la aparición del riesgo del 
desmedro de la calidad de vida y por ende la emergencia de la diferencia social entre los 
habitantes del municipio. 
 

Recomendamos para este sector y sobre todo para los asentamientos de 
Magallanes parte alta,  Ciudadela Valencey, Ciudadela Enrique Bernardo Nuñez, 
Enmanuel, Paraíso y asentamiento campesino Santa Ana la aplicación de planes 
tendientes a garantizar la permanencia de condiciones apropiadas para el desarrollo de 
los habitantes e este sector entre los cuales enumeramos: 
 

• Programas de incorporación laboral de las mujeres, sin que ello incida en la 
desatención de sus hijos y del núcleo familiar. 

• Programas de entrenamiento de las mujeres. 
• Programas de planificación familiar. 
• Establecer las vías a través de acuerdos con los demás niveles de gobierno a fin 

de limitar la expansión de las ocupaciones forzosas de terreno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


